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EL CONSEJERO DE DEPORTES, TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO
P.D. EL VICECONSEJERO DE DEPORTES

P.S. EL VICECONSEJERO DE PRESIDENCIA
Decreto 14/2021, de 11 de marzo del Consejo de Gobierno (BOCM 12 de marzo de 2021)

Orden 155/2021 de la Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone el 
inicio del expediente de contratación titulado “Servicios sanitarios para la temporada de verano 2021 en las 
instalaciones deportivas gestionadas por la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física 
y Deporte de la Comunidad de Madrid”.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Servicios sanitarios para la 
temporada de verano 2021 en las instalaciones deportivas gestionadas por la Dirección General de 
Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte de la Comunidad de Madrid” cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 96.643,78 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

Para la apertura de piscinas para la temporada de verano 2021 es necesario cumplir con la obligación legal 
establecida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de 
piscinas de uso colectivo, estableciendo la obligación de disponer de personal sanitario en función de la lámina 
de agua de la piscina. Este servicio no puede ser prestado con medios propios, al carecer la Dirección General de 
Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, del personal necesario con la titulación exigida por 
dicho Decreto.  

El calendario previsto de apertura de estas piscinas para la temporada de verano 2021, es desde el 26 de junio
hasta el 5 de septiembre, ambos días inclusive, el cual podrá ser modificado de forma justificada por la Dirección 
General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte. Además, en estas piscinas, se van a 
realizar otras actividades acuáticas, algunas de ellas fuera del horario de apertura al público general, lo que supone 
una necesidad adicional de sanitarios, necesarios para realizar estas actividades.

Las piscinas objeto del contrato son:
• Instalaciones Deportivas San Vicente de Paúl: Calle Pelícano, nº 4, Madrid (28025).
• Parque Deportivo Puerta de Hierro: Carretera de la Coruña, km. 7, Madrid (28035).
• Instalaciones Deportivas Canal de Isabel II: Avenida de Filipinas, nº 54, Madrid (28003).
• Piscinas exteriores del Centro de Natación Mundial 86: José Martínez de Velasco, nº 3, Madrid
(28007).
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